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PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

GOC-2025-321-EXE16
MIGUEL DÍAZ-CANEL BERMÚDEZ, Presidente de la República.
HAGO SABER: Que en el ejercicio de la atribución conferida en el Artículo 128, 

inciso r) de la Constitución de la República de Cuba, he considerado lo siguiente:
POR CUANTO: El Decreto-Ley 30, de 10 de diciembre de 1979, dispuso la ratificación 

con una nueva estructura de la Orden “Carlos J. Finlay”, la que se otorga a ciudadanos 
cubanos y extranjeros en reconocimiento a extraordinarios méritos y valiosos aportes al 
desarrollo de las ciencias naturales o sociales, a actividades científicas o de investigación 
que hayan contribuido de forma excepcional al progreso de las ciencias y en beneficio de 
la humanidad; también se otorga a instituciones y a colectivos de trabajadores cubanos y 
extranjeros por análogos motivos.

POR CUANTO: El ministro de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente ha propuesto 
otorgar dicha Orden, a Kyung-Hyun Cho, en reconocimiento a su trayectoria académica 
y profesional, a sus aportes transcendentales al desarrollo científico y tecnológico, 
específicamente, en el campo de la biotecnología y las ciencias médicas en beneficio de las 
personas, así como el mantenimiento de un estrecho vínculo entre la República de Corea 
del Sur y Cuba, que fortalecen alianzas estratégicas para la innovación.

POR TANTO: En virtud de los fundamentos precedentes, y de conformidad con el Ar-
tículo 128, inciso ñ) de la Constitución de la República de Cuba, he decidido dictar el si-
guiente:
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DECRETO PRESIDENCIAL 1025
PRIMERO: Otorgar la Orden “Carlos J. Finlay” a Kyung-Hyun Cho.
SEGUNDO: El ministro de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente queda encargado 

con la imposición y entrega de esta Orden al condecorado.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADO en el Palacio de la Revolución, a los 16 días del mes de junio de 2025, “Año 67 

de la Revolución”.

Miguel Díaz-Canel Bermúdez
                                                                                                         Presidente de la República
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MIGUEL DÍAZ-CANEL BERMÚDEZ, Presidente de la República.
HAGO SABER: Que en el ejercicio de la atribución conferida en el Artículo 128, 

inciso r) de la Constitución de la República de Cuba, he considerado lo siguiente:
POR CUANTO: El Decreto-Ley 30, de 10 de diciembre de 1979, crea la Medalla “De 

la Amistad”, la que se otorga a ciudadanos, organizaciones o instituciones, cubanos o 
extranjeros, que en forma individual o colectiva se destaquen en su actividad dirigida al 
logro de la construcción de una sociedad más justa y por estrechar los vínculos de amistad 
fraternal, cooperación y ayuda mutua entre los pueblos.

POR CUANTO: El presidente del Instituto Cubano de Amistad con los Pueblos ha 
propuesto otorgar dicha Medalla al Dr. Byong Ku Lee, en reconocimiento al apoyo y 
fortalecimiento de los vínculos con nuestro pueblo, a sus aportes transcendentales al 
desarrollo científico y tecnológico a partir de su colaboración en el ámbito de las ciencias 
médicas, fundamentados en la hermandad y solidaridad; a las excelentes relaciones 
históricas con nuestro país, así como a su respeto, admiración y gratitud por la Revolución 
cubana.

POR TANTO: En virtud de los fundamentos precedentes y de conformidad con el Artícu-
lo 128, inciso ñ) de la Constitución de la República de Cuba, he decidido dictar el siguiente:

DECRETO PRESIDENCIAL 1026
PRIMERO: Otorgar la Medalla “De la Amistad” al Dr. Byong Ku Lee.
SEGUNDO: El presidente del Instituto Cubano de Amistad con los Pueblos queda 

encargado con la imposición y entrega de la Medalla.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADO en el Palacio de la Revolución, a los 19 días del mes de junio de 2025, “Año 67 

de la Revolución”.

Miguel Díaz-Canel Bermúdez
                                                                                                         Presidente de la República
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